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P la z a  d e  T opos d e !  P u e r to  d e  S a n ta  SSaría»
COMPAÑÍA ANÓNIMA»

Balance al 80 de Setiembre de 1883 presentado y aprobado en 
ju n  ta general de accionistas celebrada en 14 de Octubre del 
mismo año.

Folios. Pesetas.
   ACTIVO. .------ ------------------

5 Plaza de Toros: edificio... . . .....................  491.123*700
14 Mcviliario de Ja P laz a . .............................  4.329
17 Acciones.......................................................... 10.323
20 Gastos generales...........................................  11.881*185
M  C a ja .» .! .» ................................................. .. 1.248*532%

519.107*417 %

PASIVO.
1 C apita l...................   . .................. .. 375.000
8 Obligaciones amoriizables al po rtado r... 3.500

19 Deuda hipotecaria.........................................  139.500
£ i Hendimientos de la Plaza de Toros  1.107*417 %

519.107*417 «/a

. Puerto de Santa María lo  de Octubre de 1883.—B1 Tenedor 
de libros, A. Scandell.=»El Director gerente, J. de Pazos.«= 
V.* B.°=-E1 Presidente, José Morante. X-—541

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 33 de Octubre de 1883.

j TEMPERATURA
f ALTURA y humedad del aire,

del —  "~~rr-T=acBs DIRECCIÓN ESTADO 
JBORAS. barómetro TERMOMETRO

/o®*1 A*. ’ " "" ' " , y clase del Tiento. del cielo.
a r̂  y en o Humede- *milímetros. Seco. Cjd0#

6 de  la m .. 708*77 M '9 41*4 N E —  B r is a ..  C ubierto .
9 de la m .. 7! 0*47 4 5*5 4 4*0 NE I d e m ..  Idem .

41 del d í a . . 709*96 17'4 i 5*0 N E  Idem  . .  Casi cub.*
a  de la t . . .  709*08 i 6*2 4 3*9 N E _ I d e m ..  Idem .
4  de la t . . .  709*48 4 3 9 12*6 N E ».« . I d e m . .  N uboso.
9  d e  la n . .  7 i 0*03 i 2*8 Aí ‘5 N E . . .  ííicb i *. Casi cub.*

T em p era tu ra  m áxim a d e l aire, á la  so m b ra    4 7*9
Idem  m ín im a     H ‘5

D iferencia.......................................................................  6‘4
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la  t ie r ra .  24*5
Id em  id., den tro  de u n a  esfera de c ris ta l................................  46*3

D ife re n c ia ......................................................................  21 ‘8
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  á la

t ie r ra  vegetal ó  la b o ra b le ...............................................     25*0
Id em  m ín im a, id .  ........................................................................  10‘8

D iferencia.......................................................................  14*2
V elocidad del v ien to  en  las ú ltim as 24 ho ras (kilóme

tro s )     34 8
Oscilación b aro m étrica  id. (m ilím etros)   2'0
A ltu ra  id. con respecto  á  la  m edia an u a l, á las nueve

de la  n o c h e .....................................................    Hr-3‘0
L luv ia en  la s  últim as 24 h o ras (milímetros)...........................  In ap r.

I huachos telegráficos recibidos en el Observatorio ds Maári 
sobré el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsul 
á las nueve de la m añana , y en Francia i  Italia á las sieU 
él día 30 de Octubre de 1883.

Altura Tempera- Birec- Fuerza }
barométrica tura Estado Estado

JLOCALIDADES. áO® y a! ni- en grados cien del del
Teldelmar centesi- T¡fi , vient0. del cielo, de lama

en milímetros males.

S  S ebastián . 766*3 17*5 S E ------- C alm a. Casi Clesp.* T ranq .
B ilb ao   767 3 15*9 S E . » . .  B r is a ..  Despejado. Id e m .
O v ie d o . . . .  766*8 14 0 S O . . . . .  K iem .. C u b ie rto ,. »
C o r u ñ a 'Y b í  763-2 12*6 N E . . . .  C alm a. N ebuloso.. T ranq .
S an tiag o   765*6 4 4*6 N taem  . .  Casi desp.' »
O ren se .  „  r j  . .
P o n te v e d ra . 76.4*8 15*7 N».»»». Idem  D espejado. »

O porto  ______ 766*0 ^6*1 E   B r is a . .  C u b ie r to .. T ran q .
L isb o a (8 h.). 764*3 15 7 N E . . . .  V.° fíe . A is.nubes. ídem .
C áceres  » 14*8 NmS *, Viento. C ubierto , . »
B a d a jo z .. . . .  762‘1 15*0 E , „ ,» .  C a lm a. L luvioso . .  *

S. Fern . (7 h.) 762*6 18*7 S E , . . .  B.* f te . N u b o so ... T ranq .'
1 S e v i l la . .   762 5 29*0 N E . . . .  C a lm a. C ubierto . *

Tarifa-  763*5 16*6 S    B r isa .. N uboso;... R izada
M álaga-  765*5 19*7 V.° fte . C ubierto. P .oleaj
G r a n a d a . . . .  766*0 15*7 N O , . . ,  C alm a. I d e m . , , . . .  »

C a rta g e n a ...  763*0 11 *2 N  Idem  . .  Id e m . . . . .  L lana.
A l i c a n t e . . . .  766‘4 21*4 NE . . .  Brisa N u b o so ... Rizada
M u rc ia ..   766*3 18 0 S O . . . .  íd em ... C ubierto . »
V a le n c ia . . . .  766*3 19 6 NE . . .  Idem  . .  N u b o so ... »
P a l m a .   788*4 18*2 NE . .  Idem , íd e m . . . . .  T ranqJ
B a rc e lo n a .. .  766*9 18*0 N E . . . .  C a lm a, C u b ie rto .

T e ru e l .   767*1 í 2*2 SE;. . . .  Idem . .  Idem  . . . . .  »
Z aragoza   » 14*0 S E . , . . .  íd e m ,.  I d e m   »
S o r i a . . . . . . .  7C6 6 42*0 SE . ídem .. N abo ío  . ,  »
B u rg o s .. . .  ✓ . 768*2 1 1 6  N . • , , Brisa . .  C u b ie r to ,, »
V alládolid  . .  767 6 15*0 S E . . , . .  íd e s a . . Idem  . »
S alam anca . .  765 0 12 0 S .  Idem  . .  I d e m   »
S eg o v iav ..» , 765 0 15 0 N O .. , .  íd e m ..  I d e m   »

M a d r i d . . . . .  767*1 15*3 N E  Idem  Id e m   »
E s c o r i a l . . . .  769*7 11*4 N N E ... C alm a, id e a .   »
C iudad  Real. 765 5 13 0 S E .. . . .  Idem  . .  N ieb la . . . .  »
A lb ace te   7691 16 0 S E ...»  B r is a ..  Nunoao »

P a r í s .  ,   771*6 8*7 N E . . . .  C alm a. C tabterte». *
G ris-N e z   771 7 9 0 E . . . , . ,  ¡ a e m .. DespejM-.,. *
S L 'M a th ie u . 770 1 8 5 E . .» . . ,  B r is a ..  B rum oso .. »
is la  d ‘A ix . . .  767*9 11*0 Id e m .. D espejado. *
B ia r r i tz . . . . . .  766*3 s4 0 S O . . , .  Calm a Ais. nubes. »
C le rm o n t. . .  770*9 0*6 O   I d e m ..  D espejado. »
P e rp iñ á a  . . .  768*6 • 13 6 E  B r is a ..  C u b ie rto .. *
S i c í e . . . 770*9 13*3 . N E , , .  C a lm a. Ais. nubes. »
N iz a ...............

B o m a    767*2 11*9 S O ., , . .  Id e m . .  Despejado. »
N áp o ies  766 7 15 9 NE . .  B r isa . .  N uboso . ,  »
Pafem to . .  • .  765*9 17*9 O SO .... h tem * . íd e m   »
M alta   765*7 9*4 N E .» » • í d e m B r u m o s o . . a

RETRASADOS.
D ía 29.

T a r i f a . . . . . .  762*6 168  i E . . . -... Brisa . .  N u b o so .. .  ¡T ranq .
M álaga  764*7 19*6 O.C a lm a . C e la je s ... .  P .o leaj
G r a n a d a . . . .  764*7 15*5 ¡N O .. .  .I ld e m  . .  N u b la d o ..!  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Deios^partes remitidos por la Administración principal de 

Matadero» públicos, intervención del Mercado de granee y  Vi

sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á B pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*80 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £‘10á £‘£0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de G‘40 á 0‘8Q pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de G‘G6 á 1*60 pesetas si kilogramo.
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á Q‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de ü;54 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0‘08 á 0‘ÍQ pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0!,08 pesetas el kilogramo»
Jabón, de 1 á í ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0H6 á 0*24 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á M el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0'84 pesetas el litro, y ch 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas e-1 litro, y de 6‘&Q á 7{,50 el 

decalitro.
Re&es 'degolladas*— V scas, 501. — C arneros, o9i*—Terne

ras, 18.—Ovejas, 5£.—Total,- 868.
Su peso en k ilogram os..    43.776*500.

Predas i  los ttMajerm*
Vasa, ¿e l c88 & i ‘50 pesetas kilogramo.
Carnero, ¿e í £41 á 1*44 pesetas kilogramo*
Oveja, á P25 pesetas kilogramo.

Ou parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capita l 

en el día de ayer los siguientes:

"ií T'      ■ "... .
Puntos áe recaudación. Fías. Cents. Puntos de recaudación. PU». CékU.

Toledo.. . . . . . . . . . .  £.096*89 Ciudad R e a l . . . . . .  £.519*39
Segó v ia .    i,818'68 Correos. 4346
N o rte .     5.115*31 M ataderos... . . . . .  11.908 81
B ilbao. . .  a. . . . . . . .  !.390*£9 M o s t e n s e ? 1,048*10
A ragón   1.111*62 Im peria l. „ , , .  »•„.. 869 54
Valencia     3.445‘£0 ¡ ----- ----
Mediodía    Í3 J6 5 4 0  ¡ . Total , 4 4 . 0 3 1 * 4 9

I *

Madrid £9 de Octubre de 18-83.

Bo l s a  d e  M a d r i d
9§Umeién oficial M  iía 30 i* Octubre i$ 1888  ̂

la d$l iia mterior,

|. CAMBIO AI» QQm&m,
FONDOS PtiBLICOS. ' ‘s

Día 29. Día 30.

perpetua ú  4 por 406 i n t e r i o r . 59-60 59*30-55-50-60-45
I 59*35-40

«•<? pübiteGáiu 59*55 »
á p lazj. 59*75 59*75 60-65-70

fin próx. 
no publicado. 59*40- - *

peouenos. 59*70 60 CqO-60*30-53*35
59*96-45-80-60-50

Edem id. sJ 4 por exterior................  58*30 58*20-40-10-35
pequeños. » 58*50

Idem del personal ...............................     » 92*50
no publicado. » 91 0¡0 p.

Idem amortizable al 4 por ico .. 73*60 73‘53-ío
pequeños. 74*85 74*25-74 0j0-74‘05 

Silletes hipotecarios de la isla de Cuba - ,.  9̂ *30 92*30
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1^0

an u a l... .............   . 92'23 »
Acciones del Banco de España...................  °í° 280 o¡o

no publicado. 281 0¡0 283 0j0-28B‘50
284 0(0-283 0(0.

ídem del Banco Agrícola de España.. . . . J  » »

C a m b io s  o ñ c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e lz to .

DAÑO. BEHEFICiO. OAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.... par. » L ogroño .... par. »
Alcoy  » ^tl4 Lorca. par. »
Alicante  par. » Lugo. par. »
Almería  » 1[4 Málaga  H8 P- »
Avila  3(8 » Murcia... . . .  1j4 » •
Badajoz..,.. 1(4 * ¡O rense....... pár. »
Barcelona... par. * Oviedo  1]4 »
Béjar  1(2 » Falencia  1(8 ; ^
Bilbao   4 iS Palma Mal!.4 par. . *
Burgos  1(4 » Pamplona... 1(2 »
Cáceres  4(4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  1(8 » ¡ Réus... . . . . .  par. »
Cartagena... p a rd . » |Salamanca.. 4i4 »
Castellón  par. » ¡ S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par, » ¡Santander... •» 1(4
Córdoba  1(8 » -j Sta. Cruz Tfe. pan. »
C o ru ñ a ..... 1(8 » á Santiago_ par. »
Cuenca  par. » j Segovia. par. »
Ferrol  4(2 ; » Sevilla. par. *
Gerona  par, » Soria   4(2 »
G-ijón  par. » Tarragona, . par. »
Granada  1(4 a» Teruel. par. »
Guadalajara. par. » Toledo  1(8 »
Haro.................. » 4(8 Tuclela  4(2 »
Huelva  » ! 4(8 Valencia  par. »
Huesca  4(4 » Vallad olid... par. »
Jaén................. par. » Vigo. par. »
Jerez Front.1 par. » Vitoria  4(4
L e ó n ..  par. » Zamora  4(2 . »
Lérida  par. » ¡Zaragoza  4(8 »
Linares.. . . .  1|8 »

B o ls a s  e x t r f íB je r a s .
P A R Í S  £ 9  D E  OCTUBRE»

I Deuda peyp. al 4 por 4 00 ext. á 57*40.
Idem id. id. interior   . . .  á »

Idemamort. al 4 por 4 0 0 .... á V
3 por +00 exterior.. . . . . . . . . .  á »
Deuda amort.,al 2 por 400.... á »
Obligaciones de Ctiba.. . . . . . .  á 494*00»

P&iidos fravLPfíSM J 3 por 4 0 0 . á  77*80.
■ /rflnceSe5; , * Í4  4l2por 400...............á  408*40.

GcmsoMados Snileses    . , . .» > . . . . •  •«,>.»» é 404 7[44^p

€iWLbS®8 oñ^íales mbre ex tra jeras»
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*15.'
París, á 8 días vista, fr., 4‘92 p.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e C orreo s y  T e lé g r a fo s .

Se^ikn los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Bada
joz, Huelva, Pamplona, Segovia y Valencia.

F er in a  p a r te  d e e s te  n ú m er o  e l p lie g o  7 8  d e l  
to m o  II d e  la s  se n ten c ia s  d e la  Sala p r im er a  d e l T r i
b u n a l S u p rem o.

PARTE NO OFICIAL
ÍN DICE

DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES Ó R D ENES, CIRCÜLARE8V-
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CON"* 

SEÍO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En £ Octubre.—Real orden nombrando para el Registro de la 
propiedad de Villacarriedo á B. Oleto Santiago Sánchez; 
su fecha 1.® del actual.—Núm. £75.

Otra haciendo públicos los servicios prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Agosto último en la custodia 
de la riqueza forestal; su fecha £6 de Setiembre.—Idem» 

Relación d é las  condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada; su fecha 7 ¿e Setiembre— Idem.

En. 3.—Reales ordenes resolviendo los expedientes instruidos á 
Instancia .de les A yuntam ientos-de Medina de Rioseco,. 
Vilafaut, Léiva, ■ Viilalumbroso, Vill&seea de la Sagra, 
Campos, Liiío, San MIHáe de Yécaro, Pontones, Ab&ni» 
lia, Santiago, Pedroso y Aguilar del Río Albania, rela
tivos á la rebaja de su actual cupo de consumos; sus fe
chas £6 y %1 de Agosto.—Núm. £76.

4¿¡2L0tras resolviendo ios expedientes instruidos á instan
cia de los Ayuntamientos de Jaran dilia, Salvatierra de 
Tormes, Tortuera, Áldeanueva de Ebro, Veci&na, Moguer». 
Darníus, Salas, Yiliacañas, Cea, Cangas, Foreail, S an ’ 
Martín de Tous y Onteniente sobre rebaja en su actual 
cupo de consum os; sus fechas £6 y 87 de Agosto.— 
Número £77.

Otras resolviendo los expedientes de suspensión de un 
Concejal del Ayuntamiento áe Alcañices y de dos del de 
T&gar&buena; sus fechas 3 del actual,—Idem,

Orden de la Üirección general del ramo resolviendo el ex 
pediente instruido & nombre de D. Martin de Riquer 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de La 
Bisbal é  inscribir ciertos censos; su fecha 7 de Setiem
bre.—Idem. .

En Relación oí? los ascensos reglamentarios otorgados por 
el Ministerio de la Guerra; su fecha 3 del actual.—Nú
mero £78.

Becreto-sen ten el a absolviendo á la Administración de la  
demaeda- deducida á nombre de la Condesa de Bornos 
relativa á ia cancelación de varias láminas provisionales 
por capitales de juros; su -fecha £6 de Marzo.—Idem .

Otro resolviendo la demanda deducida á nombre de Don 
Leonardo Castelló sobre revocación del Real decreto que 
declaró á éste cesante del cargo de Presidente del T ri
bunal de Cuentas de las Islas Filipinas; su fecha i&.de 
Abril.—Idem .

Otro resolviendo la presentada á nombre de Doña Asun
ción González sobre indemnización como contratista de, 
un servicio en el lazareto sucio de Pedroso; su fecha 16 
de Abril.—Idem. *

En 6.—Reai decreto creando una fuerza de caballería que se de
nom inará Sección de Cazadores de Africa; su fecha 5 
del actual.—Núm. £79.

Otro autorizando al Director de Artillería para que ad
quiera directamente de la casa Grusson un montaje de 
cañonera mínima para cañón de hierro de lo  centíme
tros; su fecha S del actual.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier Subinspector de 
Artillería del Departamento* de Filipinas á D. Federico-, 

Verdugo; su fecha 5 del actual.—Idem*
Otro disponiendo que D. Emilio March cese en el cargo 

de Jefe de brigada del Ejército d éla  isla de Cuba; su 
fecha 5 del actual.—Idem.

Otros nombrando Comandante general de la división de 
caballería del Ejército de Castilla la Nueva & D. Antonio 
Moreno; Jefe de i a brigada de caballería ele! de Valen
cia á B. Tomas Seheliy, y Jefa de la segunda' brigada 
¿e i mLixiq a LK Enrique Paig  Moltó; sus fechas 8 del ac
tual.—ídem, " ■  ..........

Otros nombrando Gobernador militar déla, provincia de 
Vizcaya á El Feypa Do isa, y  Directo!? de-las Conferen
cias oficiales del distrito  de Castilla la Vieja á D. Em ilio 
Vienne; sus fechas 5 del actual.—Idem.

Otros disponiendo que D. Luis Escario cese en el cargo de 
Gobernador- m ilitar de la, provincia de Vizcaya, y Don. 
Antonio Fernández eu el de Director de las Conferencia^ 
oficíales clal distrito  de Castilla la Vieja; sus fechas 5 dél-. 
actual.—Idem.

Otro -concediendo á B. Juan López del Campillo la' Gran - 
Cruz del Mérito m hitar; su fecha 5 del actual.—ídem. 

Otro disponiendo que el Brigadier D. Francisco Mariné sea 
dado de baja en ei Estado Mayor general del Ejército; su  
fecha Ó del actual.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta á& ^ an ecies y Valo
raciones á D. Wenceslao Martínez; sü fecha 5 del ac
tual.— Idean. 'V./iE.

Otro concediendo á D. José González Pccellin honores de 
Jefe de Administración; su fecha 5 del,actual.—Idem. 

Otro declarando cesante á D. Mariano Puig Samper, Dela- 
gado de Hacienda de la provincia d.e Zaragoza; su fecha 
o del actual.—Idem .

Otros nombrando Delegado d® Hacienda*de la provincia 
de Zaragoza á D. JüHah García de los Santos; de la de 
Oviedo á D. Adolfo Fernández, y de la de Santander á  
B. José Joaquín ürrengoechea; sus feeh&s 6 del actúaErr- 

' Idem. . ^ ■. ' : . J E ;i -; . ■ ;; i , . ,l.Eg-íJL
Otro disponiendo que las Juntas de Puertos ejecuten ,ppr.

medio de subastas públicas las obras que se hallan á su 
- cargo, fijando al propio tiemgo las reglas á que éstas  

 ̂ han d&iuiet&rse; .suiecha B dél actual.—Idem» '
Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Hilarión 

Befthdsl caigq de Comisaria'^de Agricultura, Iudustria
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uesean admitidos á los ejercicios de 
del decreto de % de Sé-

L'S y Comercio de la provincia de Burgos; su fecha 5 dal 
actual.—Idem»

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comerció de la provincia de Burgos á D. Atanasio Ló-
p e z  V a l l e j o ;  su fecha 5 del actual.—Idem.

Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo dirigida á 
los Fiscales de las Audiencias sobre la aplicación de la ¡ 
ley á los delitos de imprenta; su fecha % del actual.— 
Idem .

En 7.—Real decreto admitiendo 1a dimisión presentada por 
D. Luis de Rute del cargo de Subsecretario de lá Presi
dencia del Consejo de Ministros; su fecha 5 del actual.— 
Número 880.

Real orden disponiendo que D. losé María Pereira se en
cargue interinamente del despacho de la Subsecretaría 
de la Presidencia del Consejo de Ministros; su fecha 5 
del actual.—Idem.

Real decreto reformando la tasa aplicable ¿ los telegramas 
para el interior del Reino; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otro estableciendo la circulación por el correo de pliegos 
que contengan valores declarados; su fecha 6  del ac
tual.—Idem.

Otro fijando las condiciones de la correspondencia oficial 
para que ésta gocé de franquicia de porte por las depen
dencias de Correos; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otros concediendo nacionalidad española á los súbditos 
chilenos D. Vicente y D. Manuel Salinas; sus fechas 5 del 
actual.—Idem.

Otro trásíiriendo á la Compañía india Rubiier and G u ta 
percha Works la concesión otorgada á D, Tadeo D’Oksza 
y D. Rafael Fernández para la construcción dei cable de 
Canarias al Senegal; su fecha 6 dei actual.—Idem.

Otro nombrando á D. José Pérez Inspector general, Jefe 
de la Sección del cuerpo de Telégrafos; su fecha 6  del 
actual.—Idem.

Otro nombrando á D. Rafael del Moral Inspector general 
del cuerpo de Telégrafos; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otro nombrando Inspector del cuerpo de Telégrafos á Don { 
Romualdo Bonet; su fecha 6  del actual.—Idem .

Otro nombrando Director Jefe de centro & D. Lucas Ma
riano de Tornos; su fecha 6 dei actual.—Idem.

Real orden resolviendo el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento dé Olula del Río; su fecha 4 del 
actual.—Idem.

Real decreto dictando regías para la aplicación de los cré
ditos que comprende el art. 4.®, cap. 15 del presupuesto de 

, gastos del Ministerio de Fomento con el fin de mejorar 
la inftruccíóh popular; su fecha 5 del actual.—Idem. i

Relación de las condecoraciones concedidas por el Minis- 1 
tério de Estado en Julio último; su fecha 5 del actual.— J 
Idem.

Exposición dirigida al Gobierno por el Fiscal del Tribu
nal Sppremo en 45 de Setiembre último.—Idem.

E á 8 .—Reales órdenes resolviendo los expedientes relativos ¿ 
la suspensión de un Concejal del Ayuntamiento de Cañe
te y del Secretario del de Perales de San Román; sus fe
chas 4 del actual.—IVúm. 881.

Exposición dirigida al Gobierno por el Fiscal del Tribunal 
Supremo en 15 de Setiembre último (continuación).— 
Idem.

En 9.—Reales decretos nombrando Magistrado del Tribunal 
Supremo á D. Marcos Cubillo; de la Audiencia de Madrid 
á D. Vicente Piniés; de la de Burgos á D. Angel Morales; 
de la de Zaragoza á D. Nicomedes Rodruejo; de la de 
Ronda á D. Eduardo Muñoz; Magistrado dei Tribunal 
Suprenlo á I). José dé Áldecoa; Presidente de la Audien
cia de Madrid á D; Angel Gallifa; Fiscal de la misma á 
D. Federico Melchor; Abogado fiscal del Tribunal Su
premo á  D. Vicente García Qn ti ve ros; Fiscal de lá Au
diencia dé Albacete á D. Pedro Lavíu; Fiscal de la Au
diencia de Las Palmas á D. José Pérez; Magistrado de la 
Audiencia de Albacete á D. Ramón Soler; Presidente de 
la de Almendralejo á D. Juan Felipe Gallego; Presidente 
de la de Don Benito á D. Manuel Cornejo; Presidente de 
la  de Tremp a D. Antonio Ureña; Fiscal de la de Lina
res á D. Vicente Gréus; Teniente fiscal de la de Albacete 
á D. José Fernández de la Hoz; Fiscal de la da Réus á 
D. Alvaro Campaner; Fiscal de la de Bilbao á D. F ran
cisco Novillo; Abogado fiscal de la de Madrid 4 D. Juan 
Carlos Alix; Magistrado de la de Almería á D. Pascual 
Ibáñez; de la de , San Clemente á D. Eugenio Mcliní; de 
la de Ciudad-Real á D. Manuel Mínguez; de la de Pla- 
sencia á D. Anastasio de Mendoza; de la de Aie&ñia á Don 
Manuel Lasala; de la de Huesea á D. Julio Merino; de la* 
de Pontevedra á D. Ricardo Enríquez; de la de Avila á 
D. Juan dei Río; Teníante fiscal de la de Valladolid á Don 
Jesús Carlos Almoina; de la de Gáceres á D. Mariano Pe- 
rujo; Presidente de sección de la de Jerez de la Frontera 
á D, Carlos Toledano; Magistrado de la de Patencia á 
D. Jacinto Rodríguez Hurtano; de la de Benaverste á Don 
Julián Ménández de Luarca; dé la de Cangas de Onís á 
D. Manuel Peñamaría; del Tribunal Supremo á D. Ber
nardo María Hervás; Presidente de la Audiencia de Ovie
do á D. Pablo Cases; Magistrado de la de Madrid 4 Don

^  Justo José Banquari; de la de Burgos á D. Faustino Gar
cía; de la de Oáeeres á D. Evaristo C&lderón; de la de 
Avila á D. Gpnzalo Valdés; dé.la. de Tineo 4 D. Bienve-

. nido Lagrava; de la de Valiadolid á D. Nicomedes de 
Urdang&rín; Presidente de la de Benavente áD. Federico 
Monsalve; Fiscal de la de Soria á D. José Heredia; Ma
gistrado de la de Córdoba á D. Ginés José de Mena; de la 
de Soria & Juan lia ría  Martínez; de la de Gerona á 
D. Teodosio Pinazo; de la de Granada á D. Antonio Al- 
varez Osorio; Presidente de ia de Altea á D. Mariano 
Romo; Fiscal de la misma á D- Pascual Domenech, y Fis
cal de la de Jerez de ía Frontera á D, Ramón de Barroe- 
ta; sus fechas 8 del actual.—Nüm. 8 8 8 .

■Otros jubilando, á D¿ José Múñiz y D. Patricio González, 
Magistrados del Tribunal Supremo; D. Jacobo Recarey, 
Magistrado de la Audiencia de Valladolid; y admitiendo 
la renuncia presentada por D. Juan Amorós, Magistrado 
electo de la de Almería; sus fechas 8 del acnial.—Idew.

Otro disponiendo que D. Andrés González cese ea el cargo 
de Gobernador militar de la provincia de Alicante; su 
fecha 8 del actual.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de ía provincia de 
Alicante á D. Manuel Rodríguez de Riveras su fecha 8 
del actual.—Idem.

Otro nombrando Jefe de brigada en el Ejército de la isla 
de Cuba á D. José Marcli; su fecha 8 del actual.—Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Al
férez D. Luis Rouré; su fecha 8 del actual.—IdeU.

Real decreto dictando reglas para la provisión de las cá
tedras que* resulten vacantes en la Facultad de Derecho 
"en virtúd de la reforma introducida últimamente en sus 
estudios; su fecha 8 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que sean admitidos á los ejercicios de 
oposición; dé q ^ h a b lé  del decreto de % de Sé-

txembre ultimo, por el cual se organizaron las Secciones 
^  Licenciados en Derecho que hayan cum

plí do años, pero que no tomen posesión de sus plazas 
hasta que cumplan 2o, á menos que obtengan la corres
pondiente gracia; su fecha 8 del actual.—Idem.

Exposición que dirige al Gobierno el Fiscal del Tribuna] 
Weü&em° 631 ^  Setiembre de 4883 (continuación).-—

En 10.—Reales decretos indultando á Jaime Pousá y Vicen
te Marcos Laborda de la pena á que fueron condena
dos por las Audiencias de Barcelona y Zaragoza rcspec* 
tiyameate; sus fechas 8 del actual.—Nüm. 283.

Edenes nombrando para el Registro de la pronie- 
dad de Aranda de Duero á D. Antonio Salgado, y Va¡:a c 
de Puebla de Alcocer á D. Felipe Layda; sus fechas í 
y 6 del actual—Idem,

Real decreto disponiendo que D. Antonio Rodríguez cest 
en el cargo dê  Jefe de la segunda brigada de ia cu*u te 
división del Ejército dei Norte; su fecha 9 del actual.— 
Idem.

Otro reformando la planta del personal del Ministerio di 
Fomento; su fecha 8 deí actual.^-ídem.

Real orden resolviendo el expediente de revisión de 
cargas de justicia que figuran en los presupuestos dei 
Estado 4 favor del Margues de las Torres de la Presa 3 
de la Marquesa de Villa fuer te; su facha 14 de Sétima- 
bre.—Idem.

Otra aprobando el adjunto reglamento provisional para la 
Prisión celular de Madrid; au fecha 8 del actual.—ídem

Exposición que dirige a! Gobierno el Fiscal del Tribuna 
Supremo en 15 de Se siembre de 1883 (continuación).— 
Idem.

En 14.—Real decreto aprobando la adjunta instrucción de Con- 
tabilidai del material de Obras públicas; su fecha 5 de. 
actual.—Núm. £84.

Otro jubilando á D. Agustín Genón, Director general da 
Tesoro; su lecha 9 del actual.—Idem..

■Real orden resolviendo el expediente de revisión de une 
carga de justicia que^figura en los presupuestos a favos: 
del Marqués de Alcañices; su Licha 15 de Setiembre.— 
Idem.

Decreto sentencia confirmando en parte la dictada por la 
Comisión provincial de Cádiz en 12 de Marzo.de 1879 
relativa á la liquidación del contrato que p a ra d  arrien
do de consumos celebró Sánchez Tornería con el Ayun- 
tamiento do Villamartín; su fecha 80 de AbriL—Idem.

Otro declarando firme y subsistente ia resolución adoptada 
en 22 de Marzo de 1881 por el Gobernador de Madrid, la 
cual desestimó el recurso interpuesto por D. Juan CoL 
menarejo relativo á un arbitrio de oes&s y medidas: su 
fecha 30 de Abril.—Idem.

En ¿48.—Real decreto aprobando el adjunto reglamento dei 
cuerpo de Aspirantes á la Judicatura; su fecha 8 deí 
actual.—Núm. 285.

Otro creando una Comisión para redactar un proyecto di 
reglamento de oposiciones á las plazas de Vicasecreta- 
rios de las Audiencias; su fecha 8 del actual.—Idem.

Otro fijando el número de plazas que se han ds sacar s 
oposición para formar el cuerpo de Aspirantes á la Judi 
catura en los años 1884 y 1885; su fecha, 8 del actual.— 
Idem.

Real orden nombrando los individuos que constituyen? 1í 
Comisión encargada de redactar un proyecto de regla 
mentó de oposiciones á las plazas de Vicesecretarios di 
las Audiencias; su fecha 9 del actual— Id m .

Otra disponiendo que se publiquen los escalafones genera 
les de ios funcionarios dél orden judicial y dei Minis te 
rio fiscal; su fecha 9 del actúa l.-rídera.

; Real decreto (rectificado), reformando la planta del perso
nal dél Ministerio de Fomento; su fecha 8 del actual.— 
Idem•

Otro declarando vigentes en Cuba la ley de minas que rigí 
en la Península y las bases generales para la nueva le
gislación del ramo aprobadas en 29 de Diciembre de 4868; 
su fecha 10 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que el Capitán D. José Montañer 
sea baja definitiva en el Ejército; su fecha 11 dei ac
tual.—Idem.

Otra resolviendo el expediente de revisión de una carga de 
justicia que figura en los presupuestos á favor del Mar
qués de fíe villa; su fecha 15 de Setiembre.—Idem .

Orden de la Dirección del ramo resolviendo la demanda 
interpuesta á nombre de D. Teodoro Sánchez contra l& 
negativa del Registrador de Vaiencia á anotar un nian-

f damiento judicial; su fecha 43 da Setiembre.—Idem.
En 43.—Real decreto concediendo al Inspector de Ingenieros 

de la Armada D. Antonio Blanco el pase á la situación 
de reserva; su fecha 8 del actual.—Núm. 286.

Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Burgos á D. Rafael Moniejc; su fecha 9 del astuah— 
Idem.

Otras resolviendo los expedientes de revisión de dos car
gas de justicia que figuran en los presupuestes á favor 
del Ayuntamiento de Alcobendas y del Duque de Algo- 
te; sus fechas 15 de Setiembre.—Idem.

Otra resolviendo el expediente relativo a la suspensión de 
varios Concejales del Ayuntamiento de Zas; su fecha 9 
del actual.—ídem.

Otra disponiendo que se provean por concurso las cátedras 
de Retórica del Instituto de Orense; Geografía de los de 
Lugo y Gijón; Psicología del de Guadalajara; Matemáti
cas de los de Córdoba, Jerez y Albacete, y de Física délos 
de Pontevedra y Lérida; sus fechas 5 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que ios Gobernadores civiles no den curso 
á las solicitudes de condonación de multas ni admitan 
demandas contra resoluciones que impongan responsa
bilidades por infracción dé la legislación del ramo ae 
montes sin que á unas y otras acompañen los requisi
tos que se especifican; su fecha 8 dei actual.—Idem.

Otra nombrando una Comisión para redactar los formula
rios y pliegos de condiciones que habrán de servir de 
bese al sistema de subasta por tanto alzado; su fecha 40 
del actual.—Idem.

En 44,—Real decreto admitiendo la dimisión de Presidente de) 
Consejo de Ministros presentada mor D. Práxedes Matee

* S&gasta; su fecha 43 del actual.—Núm. 287.
Otro nombrando Presidente dei Consejo de Ministros á 

D* J°sé de Posada Herrera; su &cha 43 del actual.— 
Idem.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por D. Anto
nio Aguilar, Ministro de Estado; D. Vicente Romerc 
Girón, Ministro de Gracia y Justicia; D. Ársenio Martí
nez de Campos, Ministro de la Guerra; D. Rafael Ro
dríguez Arias, Ministro de Marina; D. Justo Peiayc 
Cuesta, Ministro de Hacienda; D. Pío Gullóa, Ministre 
de la Gobernación; D, Germán Gamazo, Ministro dt 
Fomento, y D. Gaspar Núñez ds Arcev Ministro de Ul
tramar; sus fechas IB del actual',~-Idem. ♦

Otros nombrando Ministro de Estado á D. Servando Ruiz 
Gómez; de Gracia y Justicia á D. Aureliano Lisiare® 
Rivas; de ia Guerra á D. José López Domínguez* de Ma
rina á D. Cario* Valcáreei; de Hacienda á D. José Ga~ 
llostra; de la Gobernación á D,. Segismundo Moret; de 
Fomento á D. Angel Carvajal, y de Ultramar á. D. Esta
nislao Suárez Inclán; sus fechas 43 del actual—Umrtu 

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Su oseen? te*’io 
del Ministerio de la Guerra presentada por D. Fructuosa 

^ de Miguel; su fecha 40 del actual .—Idem,
Reales ordenes resolviendo los expedientes instruidos á  

msTaocía de los Ayuntamientos de Ergos, Cisneros, Car- 
taya )' Padrón sobre rebsja en su actual cupo de consu
mos; *us fechas m  y 27 de Agosto .—Idem.

Relaciones de condecoraciones concedidas por el Ministerio 
de Estado; sus fechas 4.° y 6 del actual.—Idem.

De-*reto sentencia* confirmando en todas sus partes 
pronunciada por la Comisión provincial de Valencia 
ea 34 de Enero de 4884 sobre uso de la almenará dal. 
molino Juera en la acequia mayor del pueblo de Rióla-* 
su fecha 30 de Abril.—Idem. *

Otro absolviendo á la Administración de la demanda in
terpuesta por D. Pedro Domenech á nombre do dos So- 

, dedadas sobre revocación de una Rea] reó.üvs al
{ de créditos corara d  Tosoro de .-a isla de C^oa* su
j fecha 20 de Abril,—Idem.
\ Otro absolviendo á la Adunrdstración da h  dduanoa .su . 

terpuesía á nombre ¡ie D. Frauch.co Mc«rtme:-5 mi> e r ^  
vocaciüu cíe una Re&í criieri qi.ie oeüego a ia tievo- 
Ilición del importe de U redención do su hi/o Eduardo; 
su fecha 46 de Mayo.—Idem .

Otro absolviendo á la Administración de la d manda en
tablada á nombre de Doña Egipciaca Madraza sc-bre re
vocación de una Real orden relativa a la< ejecución de 
obras en una presa emplazada en el no  Ircubs; su fe
cha 46 de Mayo.—Idem.

Exposición que dirige ai Gobierno el Fiscal dei Tribunal 
Supremo en 45 de Setiembre de 1883 (eontinuacióo).— 
Idem. 1

En 4o.—Reales oroenes resolvifndo los expedientes instruido!»- 
á instancia de los Ayuntamientos Olmeda tíe ia Cues- 
U: Alcampel, Borox, Be ce i te, Veger tíe 1a Frontera, Ta
n ta, Cangas de lineo, Autol, Alfarc, Ager, Tobarrat{ 
Yeste, Mojac&r, Higuera ia Re>il, Odeua y Castellar de 
Nuch en solicitud de rebaja ea su actual cupo do consu
mos; sus fechas 26 y 27 de Agosta—Núm. 288.

Otra ampliando ia habilitación üei Fielato de Poveña para 
el desembarque por cabotaje de carbones v materiales 
con destino á ia explotación da minas; su fecha 17 de 
Setiembre.— Idem.

Otra disponiendo que se habilite el puerto de Mandaos 
para el desembarque de ios efectos quo se expresan, y  
autorizando la conducción de productos nacionales cor 
ia vía desde Guernica hasta Berraeo; su fecha 42 de Se
tiembre.—ídem.

Otra autorizando á D. feantiago G. Jones, en representación 
de una Compañía extranjera, osra construir un muelle 
de madera en ia margen izquierda de 1a ría de Bi bao; 
su fecha 5 d4  actual.—Idem.

| Otras disponiendo que se provean las cátedras; de Litera
tura española, Ampliación ds Psicología, Historia gene
ral del Derecno español y Reseüoi histórica de las tras- 
formaciones sociales y políticas de los pueblos europeos, 
vacantes en varias Universidades de la Península; sus 
fechas 9 del actual,—Idem.

Otras disponiendo que se provean las cátedras dé Análisis 
químico, Historia de ios principales’ Tratados de España 
con otras Potencias, Paleontología estatigráílca, Fisico
matemática, Estética y Sánscrito, vacantes ea la Uni
versidad de la Habana; sus fechas 9 del actúa!.—Item. 

Otra concediendo el pl&zo de un año para que los oposito
res á la cátedra de Derecho romano de la Universidad 
de Valencia presenten el programa y razonarhiento de 
la asignatura que hoy sustituye á aquélla; su fecha 9  
tíel actual.—Idem,

Eli 46.—Real decreto nombrando Subsecretario del Minísteria 
de ía Guerra á D. Eduardo Ber'múdez Reina; su fecha 15 
del actual.—Núm. 289.

Otros admitiendo Us dimisiones presentadas por D. Joa
quín de Ce bailo 3 Escalera y D. Narciso de Fuentes, Ofi
ciales de la clase de primeros del Ministerio de la Gue>- 
rra; sus fechas 45 del actual.—Idem.

Real orden resolviendo que los aspirantes á la Licencia
tura ea Derecho puedan cursar ios dos años de práctica 
en las Universidades ó ea :a Real Academia de Juris
prudencia y Legislación; su fecha 9 del actual.—í&m. 

Otras disponiendo que se provean las cátedras de Historia 
general del Derecho espano , Elementos de Hacienda, 
pública y Derecho pena1, .vacantes eu varías Universida
des de ia Península; sus fechas 9 del actual.—Idem. 

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta ájaonibre du D. Pedro Carrillo sobra 
abono da mejoras hecha3 en. una finca procedente de la. 
Corona; su fecha 16 d» Mayo.—Idem* *

Exposición que dirige ai Gobierno el Fiscal ¿el Tribunal 
Supremo (continuación).—Idem.

En 47.—Reales decretos indultando á Santiago Romero, Pedro 
Antonio Piera y José Martínez de las penas & que fueron, 
condenados ñor las Audiencias de Albacete y Vaiencia; 
sus fechas 40 de! actual.—Núm. 220.

Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Subse
cretario del Minii:terio de ia Gobernación presentada 
por D. Tirso Rodrig&inz; su fecha 46 dei actual,—Idem» 

Otro nombrando Subsecretario de! Ministerio de Ja Gober
nación á D. Alberto Aguilera; su fecha 46 del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Director gen eral del Tesoro á D. Olega
rio Andrade; su fecha 16 dei actual.—Idem.

Real orden modificando el art. 6:° dei Apéndice 29 de las 
Ordenanzas de Aduanas respecto ?>1 peso de los bultos 
de tabaco que se conducen de tránsito; su fecha é  del 
actual.—ídem.

Otra resolviendo el expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Morilla sobre rebaja, en su actual cupo 
do consumos; su fecha 27. de Agosto.—Idem . ^

Exposición que dirige al Gobierno el Fiscal del Tribunal 
Supremo (continuación),—Idem.

En 18.—Reales órdenes:resolviendo los expedientes instruidos- 
á instancia de los Ay un tana cantos de Man vesana, O r~  
verá dei Río Alhama, Hospítaíeí, Dalias, Se rauta,% Mu
ros, Cha garcía, Medianero y 8 roo* sobre rebaja en su. 
actual cupo de consumos; sus fechas 26 y 27 de Ago$~ 
to.—Núm. 291.

Otra resolvienSo el expediente instruido con motivo de la  
solicitado por la Sociedad concesionaria de los ferro - 
carriles de A»m&a*a~á Vaiencia sobre ei modo dp verifi- 

► car los despaches da material móvil que figure ea re ía -
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cioBíS aprobadas en e¿ eoscepto de v?jt>itulos completos 
y  se importen desarmados; su f e c c ^ g  de Setiembre.—
ídem.

Otras resolviendo los expedientes de revisión de dos car
eas de justicia que figuran, en loe presupuestos & favor 
de D. Bartolomé Mariaca» *y b . José Hurtado de Mendoza; 
sus fechas £6 de Setiembre.—Idem.

Otra abriendo un plazo, que terminaré el del próximo 
Diciembre, para la  presentación de Memorias descriptivas 
de la E xposición  Manera, y oreando v a r io s premios con 
ta l m otivo; su  fe cha 8 del a c tu a l.—Idem.

Otra dando las gr acias á B. Felipe Sánchez Román por su 
cooperación t,n los trabajos realizados para la reforma 
de la Facultad da Derecho; su fecfe& 9 del actual.— 
Idem.

O tra concediendo & D. Felipe Sánchez Román una comi
sión para que estudie* proponga y coopere en. lo relativo 
& las reformas de instrucción publica que en lo sucesivo 
se consideren neoeaiarias; su  fedka 16 del actual.—Idem, 

Exposición que dirige al Gobierno el Fiscal del Tribunal 
Supremo (conti)Auaciónl.— Id£^o 

3n 19.—Circular diri gida á los Capitanes generales de los dis
tritos militare s; su fecha 18 del actual.—Núm. £92. 

Reales ordeñes resolviendo los expedientes instruidos á 
instancia de bes Ayuntamientos de Jimera de Libar, He
rreros, Hino’jcs-3& del Campo, Lorca, Puentedeume, Nápo- 
les, Begas Rubí sobre 'rebaja en su actual cupo de 
consumos; m s  fecha-s 187 ‘de Agosto.—Idem.

Otra disponir indo que el servicio de circulación por el co
rreo de p1 liegos q&e contengan valores declarados de 
principio * 4 * de Noviembre próximo, con arreglo á la
adjunta i o&trucción; su n ch a  10 del actual.—Idem. 

Exposición que dirige al Gobierno el Fiscal del Tribunal 
Suprema j ((continuación).—Idem.

S&8Q.—Reale * decretes nombrando Presidente del Consejo de 
Estado ¿ D. Víctor Balaguer, Fiscal del Tribunal de 
Cuente $<¿*«1 Reino 4 ?B* Manuel Nuñez de Haro; Subse- 
^ret&ri xt de la Presidencia del Consejo de Ministros á Don 
José C /ftEBAtejas; Gobernador civil de ia provincia de Ma
drid F¿ D. Alberto Aguilera; Subsecretario del Ministerio 
de B .adunda á D. Joaquín María López Puigcerver, é 
Insp celar general de la Hacienda pública, á D. José ¿i- 
mec .o Agíun; sus fechas 19 del actual.—Núm. £93.

' O tro udmitiendo á D. José Alvarez de Toledo ia dimisión 
del cargo de Gobernador civil de ia provincia de Madrid; 

ÉL  su fecha del actual.—Idem.
¿¿¿TRaa! orden resolviendo el expediente instruido á instancia 

dei Ayuntamiento <¿e Maceia en solicitud de rebaja en 
su cupo de consumos; su fecha £7 de Agosto.—Idem* 

Otras resolviendo los expedientes de revisión de las cargas 
* de justicio, que figuran en los presupuestos á favor del

Ayuntamiento de'Guaro y Marqueses de Viiueña y efe 
f  Aguila-Fuente; sus fechas 8 del actual.—Idem.

ü e a l  decrete nombrando Subsecretario del Ministerio de 1a, 
{ Gobernación á ¿ . ¿Julián García San Miguel; su focha 19 
t del aotu&ir—Idem.

Jüeal orden resolviendo la consulta elevada por el Gober
nador de Pontevedra acerca de la interpretación de los 
artículos 4£ y *48 dq la ley provincial vigente; su fe
cha 49 del actual.— ídem.

Decreto sentencia declarando desierta la apelación in ter- 
pueota,por la Sociedad Lawton Hermanos sobre comiso 
de unos tercios de tabaco; su fecha 80 de Abril.—Idem. 

Expos>ción*que dirige ai Gobierno de S. M. el Fiscal del Tri
bunal Supremo (continuación).—Idem.

Üln&i.—Reales decretos1 indultando á Ruperto Pérez, Deogra- 
cias García, Fabián Soria y otros de la pena á que fue
ron ooirtieB&dcs.per las Audiencias de Madrid y Albace
te; sus (fechas 10 del actual.—Núm. £94.

Otros haciendo varias trasferencias en las Secciones 7 / 
y 8* del presupuesto de Obligaciones de los departamen
tos mmi&Hrifdes; sus fechas 46 del actual.—ídem.

Otro admitiendo á D. Ventura García Sancho la dimisión 
del -cargo de Director general de Obras públicas; su fe
cha £0<dei aetu&b—¿dem.

Otro asombrando; Director general de Obras públicas á Don 
Emilio Nieto; su feaha £0 del actual.—Idem.

Otro nombrando vYooal nato del Consejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio á D. Antonio de Campu- 
zano; su ¡fecha £0 del actual.—Idem.

Heai orden disponiendo que D. José María Pereira cese ea 
ei despacho interino de la Subsecretaría de la Fresiden
cia del‘Gkmsejo de Ministros; su fecha £0 del actual.— 
Idem.

Otras resolviendo los  ̂espedientes de revisión de cargas de 
jUBt&ciaq»© figuraren los presupuestóse favor de lav i- 

I llade  San Miguel de Lebosende, Marqués de Mirabel,
Duque de Aforantes .yrD. Manuel María Ruiz; sus fechas 

|  8 del.&ctutl—Idem.
Resumen de los nombramientos de Notarios, Archiveros de 

protocolos y  Escribanos sustitutos verificados en Abril 
y últimos; su feeha 48 del actual.—Idem. 

iU 2£.—Reales órdenes resolviendo los expedientes instruidos 
¿ instancia de los Ayuntamientos de Maseanefc de la Sel
va, Va&denarros, VilLrff©, Villar deGallinszo, SovéyGlva, 
Fortuna, Viltenueva del Arzobispo, Casillas de Coria, 
Benal&uria, INerja, Granollers, Puebla de Eca y ViHa- 
rreal esa solicitud de rebaja en su actual cupo de consu
mos; su« fechas £6 de Agosto.—Núm. £95. *

Relación de los ascensos reglamentarios y recompensas 
otorgadas por el Ministerio de la Guerra en los días que 
fie expresan; sutfeoha 19 del actual.—Idem.
—Real deeréto-indultando á Deogracias Palacín y otros 
de la pena á> que ♦fueron condenados por la Audiencia de 
Valladoíid; su  fecha £5 del actual.—Arám. £96.

•Otros nombrando Consejero de¿ Supremo de Guerra y Ma- 
riña á D. José Merelo; Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Extremadura á D. Juan Delatre; Comandante 

 ̂ general de la segunda división del Ejército ds Aragón á 
D. José P&sqmal de Benansa; Comandante general de la 
plaza de Ceuta á  D. José López Flato; Vocal de ia Junta 
¿superior consuiISva de Guerra á fó. Jcsé García Velarde; 
Oficiales de la oíase de primeros del Ministerio de la 
Guerra á D. Manuel Rodríguez de Rivera y D. Miguel 
"Tuero; Gobernador militar del eetóllo de Monjuich á 

^ D. Alejandro Picazo; del de San Fernando de Figueras á 
© .Evaristo García Reina-; de la proarincia de Teruel á 
D. (Bernardo del Amo; Presidente de ta  Junta de redac
t é  u de un reglamento de tiro de armas portátiles á D. Ri
cardo Ortega; Comandante general de Las Villas á Don 
Federico Esponda, y SegundoCabo de la Capitanía gene
ral de is isla de Cuba á D. Manuel Armi&m; sus fechas 
££ del Bcttar-l.—Idem.

--Otros disponiendo que D. Pedro Zea cese en el cargo de> 
Segundo Cabe dé la Capitanía general de Extremadura; 
;en el de Vicepresidente de la Junta superior facultativa 

, ; de Artillería D. Pgdro de la Llave, y admitiendo é Don 
I». OahotG*en& 1& dimisión ia-fvnhp*rui-

do? m ilitar ú.el easúllo de Monjuich; i  D. Marín
la de Oumaíidantejgeneral de Las Villas, y & D # José Chin
chilla la de Segundo Cabo de la Capitanía general de la 
isla de CULba; sus fechas ££ del actual*—láew.

Otro disponiendo que los Oficiales gep.evales no desempe
ñen el mismo destino de entre los asignados á su cate
goría en el cuadro del Estado Mayor general del Ejérci
to sino durante el plazo máximo de tres años; su fecha 
&£ del sctu&L—Id m .

Otro ampliando hasta tres años el tiempo máximo de per
manencia de ios Oficiales generales en el cargo de Ayu
dantes de Campo de S. M.; su feclm££ del actual.—ídem. 

Otros autorizando ul Director de Artillería para que ad
quiera directamente de la Fábrica de Krupp una grúa 
de potencia de 80 toneladas, y de la de Bianchi varias 
piezas para reponer una prensa de la Fábrica de pólvo
ra de Murria; sus fechas ££ del actual.—Idem.

Otros admitiendo á D. Ramón Rodríguez Correa la dimi
sión del ua?go de Subsecretario del Ministerio de U ltra
mar, y Jubilando á D. Francisco Jorge Hernández, Con
sejero de Administración déla isla de Puerto Rico; sus 
fechas £0 del actual .—Idem.

Otro Eümbrando Ingeniero Jefe de primera clase de la isla 
de Cuba á D. Salustiano Martínez Pando; su fecha £0 
del actual.—Idem.

Otros disponiendo que los Ingenisros D. Manuel López 
Bayo y D. Eduardo López regresen a ia Península; sus 
fechas*£0 del actual.—ídem.

Reai orden disponiendo que los Jefes y Oficiales que pres
ten sus servicios fuera de ios cuerpos á que pertenecen, 
cuando asciendan al empleo inmediato, practiquen en 
aquéllos durante un año por lo menos antes de obtener 
colocación en una dependencia militar; su fecha ££ del 
actual.

Otra disponiendo que el cargo de Ayudante de Campo no 
pueda ser desempeñado por Oficiales subalternos; su fe
cha ££ actual.—Idem.

Otras resolviendo los expedientes instruidos á instancia de 
los Ayuntamientos de San Lorenzo de la Muga, Jódar, 
Pliego, Villarreal, Sslvacañete, Valdeoiiv&s, Yill&viciosa, 
Aviñonet y Castellolí sobre rebaja en su actual cupo de 
consumos; sus fechss £7 de Agesto.—Idem.

Otra alzando ia suspensión del Ayuntamiento de Alcudia;
su fecha ££del actual.—Idem.

Decreto sentencia declarando procedente en parte la de
manda producida á nombre de D. Manuel Martínez rela
tiva á las obras hechas en el aliviadero ele Becerriiejos 
del Canal de Castilla; su fecha £1 de Mayo.—Idem.

Otro oonfirmando en parte la demanda presentada á nom
bre de D. Hamón Sancho Pastor sobre" exeneióh de unos 
derechos declaráis á favor de los vecinos de., Pol&nco; 
su fecha 6 de Junio.—Idem.

En £4.—Real decreto admitiendo á D. Ramón L&eadena la 
dimisión del cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia; su fecha ££ del actual.—Núm. £97. 

Otros nombrando Subsecretario del Ministerio de Grae:a y 
Justicia á D. Bernabé Dávila, y Presidente de Sección de 
la Audiencia de Valladolii á D. Luis López; sus fechas 
££ ael actual.—Idem.

Otro nombrando Ordenador del Apostadero de Filipinas 4 
D. José María Ibáñez; su fecha ££ del actual^-Idem,. 

Otro disponiendo que D. Juan Montójó cese en eí cargo d© 
Oficial primero del ¡Ministerio’ de Marina; su fecha ££ 
del actual.—Idem.

Otro nombrando Interventor de la Aduana de Bilbao á 
D. Vicente Pérez Saat&m&rina; su fecha £3 del actual.— 
Idem.

Real orden disponiendo que Sí provea la cátedra de Clí
nica médica de la Universidad de V&Uadolitíjsu fecha 17 
del actual.—Idem.

Otra trasfiriendo 4 ia Compañía española de ferrocarriles 
econémi&ost domiciliada en. Bircelona, la concesión del 
ferrocarril de Olot á Gerona; su fecha 47 del actual.— 
Idem.

Otra autorizando 4 D. Teodoro Iraizos para construir de 
ladrillos una barraca cerca del muelle de San Sebastián; 
su fecha 18 dei actual.—Idem.

En £5.—Real decreto indultando á Policarpa Torices de la pena 
que le faé impuesta por delito de lesiones; su fecha £3 
del actual.- Núm. £98.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Ultramar 
á D. Manuel de Eguiiíor; su fecha £4 del actual.—Idem. 

Real orden desestimando el recurso interpuesto contra el 
fallo de la Comisión provincial de Tarragona sobre nu
lidad de unas elecciones verificadas en Tortosa; su fe
cha £4 del actual.—Idem.

E a £6.—Rs&i decreto declarando comprendido en el art. 6* de 
la ley orgánica del Consejo de Estado á D. Manuel Coi- 
meiro; su fecha £4 del actual.—Núm. £99.

Otro nombrando Consejero de Estado á D. Eduardo León 
y Llerona; su fecha £4 del actual .—Idem.

Real orden desestimando la demanda presentada á nom- 
dre de la Sociedad Catalana del alumbrado pvr gas con 
motivo de unos acuerdos dei Ayuntamiento de Sevilla 
referentes á un contrato celebrado con la Sociedad anó
nima ¡La Catalana; su fecha 19 del actual.—Idem.

Otra haciendo públicos los servicios prestados por la 
Guardia -civil durante el mes de Setiembre último en 
la-custodia de la riqueza forestal; su f cha £3 deiac- 
tuaL—Idem.

En £7.—Otra disponiendo que se publiquen en la G aceta los 
adjuntos -escalafones de las carreras Diplomática, Con
sular y de Intérpretes; su fecha 9 del actual.—Núm. 800. 

Otras nombrando Registrador de la propiedad de. Zamora 
¿ D. Buenaventura AguLó, y de la de Vich & D. Fede
rico Rodríguez; sus fechas £5 dei actúa).—hhm.

Ehi £8.—Real decreto admitiendo á D. Aatoido Hornero. O tiz  
la dimisión del cargyt de Gobernador dei Banco'de Es
paña; su fecha £7 dei actuah—iVúw. SOI.

Otro nombrando Gobernador del Banco de Espina a Do a 
Juan Francisco‘Gamacho; su focha £7 del actual.—Idem. 

Otro autorizando al Subsecretario'dei Ministerio de ia Go
bernación para el despacho, acuerdo y firma, con carác
ter de Real orden, de ios*asuntos cornespocdieates á les 
Direcciones de Esfablecimúentog penales y de Correos y 
Telégrafos; su fecha £7 deií actúaf.—Idem. *

Oteo# admitiendo á D. Luis de ia Esc<,sura la dimisión de 
Vocai residente det Üoasejv'superior de Agricultura, la- 
dugtria y Comercio, y rele vaudo de igual cargo a Don 
Leopoldo Moiano; sus fechas £7 dei aefcuaL—luUm.

Otros nombrando Vocales residentes del Cornejo supe-ñor 
de Agricultura, Industria y Co'm.ercio á ÍJ. Enrique Se- 
rraao y D. Enrique Calleja, y Vocal nato del lirismo a 
D. Luí# de la Escosura; sus fecín £7 del actual,—J.dem. 

Reales órifoneg nombrando Registra dores de Ja propiedad 
de Válencíft 4 D. Federico R odrigué  de Suaéa á D. Gas
par Fernandez; de Albaida á D. Liu’fi Alburquerque; der 
\  Llafrarjpa $-el jBiérzo i  D.: Ignacio íte Riaza á ,

D. Edmundo Marcelino Aguilar, y de Llanes 4 D. José B* 
Conde Díaz; sus fechas £5 dei actual.—Idem.

Otra jubilando 4 D. Ulpiano Cecilio Salgueros, Registra
dor de la propiedad ae Herrera del Duque; su fecha £8 
del actual.—Idem.

Circular dirigida por el Ministro de Marina 4 lcs^Generales* 
Jefes, Oficiales y demás individuos de los distintos euer° 
pos de la Armada al encargarse del despacho de este 
departamento; su fecha £8 del actual.—Idem.

Otra dirigida por el Ministro de Fomento 4 los pirectore^ 
generales indicando los propósitos que le animan y las 
reformas 4 que ha de dedicar su atención; su fecha £7 
del actual.—Idem.

Én £9.—Real decreto dejando en suspenso los efectos del de 8 
del actual que reorganiza la planta del personal del Mi
nisterio de Fomento; su fecha £7 del actual.—Núm. 8081.

Otro aprobando el adjunto reglamento para la Escuela 
especial de Ingenieros de Montes; su fecha £7 dei 
tual.—Idem.

Otro dando de alta en el Ejército al ex*Capitán de infan
tería D. Antonio Arias Díaz; su fecha £7 del actual.— 
Idem.

Circular dictando reglas para la tramitación de las instan
cias de Tos recluta s disponibles é individuos de la reserva 
que soliciten licencia con objeto de trasladarse á Ultra-» 
mar ó al extranjero; su fecha £3 del actual.—Idem.

Otra armonizando lo preceptuado por la ley de 8 de Enero 
de 4867 sobre abono de tiempo de campaña, y los servi
cios que se exigen para optar ¿ las medallas de la guerra 
civil y de Alfonso XII; su fecha £7 del actual.—Idem.

Real orden resolviendo el expediente relativo á la suspen» 
sión de los Concejales del Ayuntamiento de Tibí; su fe
cha £7 del actusii.—Idem.

En 30,—Real decreto indultando á José Sánchez y Gaspar Es
capa de la pena 4 que fueron condenados por la Audien
cia de Madrid; su fecha £9 del actual.-r*N4m. 803.  ̂ ^

Otro reorganizando la planta dél personal del Ministerio 
de la Guerra; su focha £9 del actual.—Idem.

Otro dando nueva organización 4 la Junta consultiva de 
Guerra; su fecha £9 del actual.—Idem.

Otro disolviendo el batallón de Escribientes y Ordenanzas 
y creando un cuerpo subalterno de Escribientes milita
res; b u  fecha £9 del actual.—Idem.

Otros nombrando Gobernador militar de Alicante á D. Ma
nuel Fernández de Rodas, é Intendentes de Ejército y 
de los distritos militares de Valencia y de Castilla la 
Nueva á D. Vicente Rodríguez y D. Jorge de Vivero; sus 
fechas £9 del actual—ídem.

Otro concediendo á D. Antonio Daban la Gran Cruz del 
Mérito militar; su fecha £9 del actual.—Idem. ^

Otros autorizando al Director general de Ingenieros para 
que adquiera los materiales necesarios con destino a los 
talleres de la Dirección y 4 las obras de la Comandando 
de Guadaiajara; sus fechas £9 del actual.'—Idem.

Otro disponiendo que D. Simón de Manzanos cese en el 
cargo de Oficial primero del Ministerio de Marina; su fe
cha £9 del actual.—Idem."

Otro jubilando á D. Antonio Batanero, Magistrado cesante 
de la Audiencia de la Habana; su fecha $7'del'actual*—

. ,Idem. ' ,y
En 31,^-Otro trasladando 4 D. José Fernández de la Hoz k  

la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Jerez de la Frontera; su fecha £9 del actual.— 
Número 304.

Otro trasladando 4 D. Mariano del Pozo á la pTaza de Te
niente fiscal de la Audiencia territorial de Albacete; su 
fecha £9 del actual.—íáeft?.

Circular disponiendo que se abra un concurso entre los 
sargentos primeros y segundos del Ejército para pro
veer las plazas vacantes en el cuerpo de Escribientes 
militares qur, han de prestar sus servicios en ei Minis
terio de la Guerra; su fecha 30 del actual.—Idem.

Reales órdenes resolviendo los expedientes instruidos á 
instancia de los Ayuntamientos de Conques y Arnedi- 
lio sobre rebaja en eí cupo de consumos; sus fechas £>6 
de Agosto.—Idem.

SANTOS DEL DIA

Santos QMntín y Nemesio, mártires, y Sania Lucila, v irym  
Cuarenta Horas en la iglesia de: San Juan de Dios,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A. las ocho y media.—Función 41 de 
abono.—Turno £.* impar.—Foliuto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho v media.—Segunda ¡se~ 
rie de abono.—Tumo 4 / impar.--Bon him/Tenorio.

TEATRO DE-LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 61 de abono.—Turno impar.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — Turne 
par.—San Friático de Sena.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Función 4£ de abono. — Turno 3.* par. — le  clemi-münde.-~~ín~ 
termedios por ei sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
Basta de suegros.—De Getafe al Paraíso, ó la familia del tio MflG 
roma.— Fiesta nacional.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3*— 
.Juan el pc/ráío.—Don Juan Tenorio.—Pohtica y tauromaquia.

TEA TRO LAR A.—a las ocho y media.—Turno 4.’ impar.— 
Correo de la Habana.—Escuela dé Medicina. — El primer galán»

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media. — Don Juan Te- 
norio.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Ftanción 11 de aboqo,—Turnp impar.—La Mascota.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
í& w&stell&na.~~j8ate¿te 4$ Tetmn, per Castellani. Abierto al 
público todos ios días desde la salida 4 la puesta del sol.—En* 
trada^ una peseta. 8


